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LA COMISION D E PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
DE LA UNIDAD TERRITORIAL 

HIPÓDROMO II 

CLAVE 15-055 A! CUAUHTÉMOC 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 114 de la Ley de Participación Ciudadana de 
la Ciudad de México; 22 y 23 del Reglamento para el Funcionamiento Interno de los Órganos de 
Representación previstos en la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México: 

C O N V O C A 

A las personas integrantes de la C O P A C O que realizaron el procedimiento de toma de protesta: 

A LA REUNION EXTRAORDINARIA DE INSTALACION 
mBP^PUPPPSPIPSBHPlK • . .. 

Que se realizará: 

DOMICILIO PLATAFORMA ZOOM 

FECHA 05 NOVIEMBRE HORA 20:00 

MO \L X ESENCIAL 

Conforme al siguiente: Jí 
ORDEN DEL DIA 

ASUNTO 
1 Lista de Asistencia y verificación de quorum 

2 Lectura y aprobación del orden del día 

3 

Ejecución del procedimiento de insaculación de quien será el responsable de la comisión de 
participación comunitaria y podrá elegir a 2 auxiliares articulo 22 del reglamento para el 
funcionamiento interno de los órganos de representación previstos en la ley de participación, cargo 
que durarán por el período de un año 

4 Instalación de la Comisión de Participación Comunitaria 

5 Clausura del evento 

1 México en Materia de Protección de Datos Personales; 2, fracción IV; 3, inciso C), fracción VI del Reglamento del Instituto Electoral de la 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México 38 del Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 37, 38, 60, 103 de los Lineamientos Generales de Protección 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 3 fracción IX de la Ley de Protección de 
Con fundamento en los artículos 3, 4 y 6 fracciones XII, XXII, XXIII y XLIII; 90 fracción VIII; 180; 186 y 191 primer párrafo de la Ley de 

Ciudad de México en Materia de Protección de Datos Personales, se testó: Firmas.



Anexo 3 

C. Rafael Guarneros Saldaña 
INTEGRANTE DE LA COPACO 

C. Quetzal Castro Montalvo 
INTEGRANTE DE LA COPACO 

C. Jorge González Jiménez 
INTEGRANTE DE LA COPACO 

C. Adriana Castro Figueroa 
INTEGRANTE DE LA COPACO 

C. María Antonieta Avalos Tenorio 
INTEGRANTE DE LA COPACO 

C. Ernesto/Javier García Martínez 
INTEGRANTE DE LA COPACO 

C. Magdalena González Méndez 
INTEGRANTE DE LA COPACO 

C. Carlos Luis Pelayo Martínez González 
INTEGRANTE DE LA COPACO 

C. Osvaldo de la Cruz Flores 
INTEGRANTE DE LA COPACO 

IMPORTANTE: 

Con fundamento el artículo 34 del Reglamento para el funcionamiento interno de los Órganos de Representación previstos en la Ley 
de Participación Ciudadana de la Ciudad de México, la presente Convocatoria deberá informarse a la Dirección Distrital que 
corresponda cuando menos con tres días hábiles previos a su realización y deberá ser firmada por al menos tres de las personas 
integrantes de la Comisión de Participación Comunitaria. 
Se agregan al presente documento en copia simple las impresiones de los correos electrónicos en los que las personas integrantes 
manifestaron su aceptación para llevar a cabo la celebración de la reunión de instalación en la modalidad, fecha y hora consensada. 
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de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 37, 38, 60, 103 
de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México 38 del Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México en Materia de Protección de Datos Personales; 2, 
fracción IV; 3, inciso C), fracción VI del Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México en Materia de Protección 
de Datos Personales, se testó: Firmas.

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 3 fracción IX 
Con fundamento en los artículos 3, 4 y 6 fracciones XII, XXII, XXIII y XLIII; 90 fracción VIII; 180; 186 y 191 primer párrafo 


